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	FORMULARIO DE PRE-PROPUESTA

CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL FOMENTO A NUEVOS EMPRENDIMIENTOS DE BASE TECNOLÓGICA

	A. INFORMACIÓN DE CONTACTO DE LA EMPRESA SOLICITANTE
	PARA USO DE SENACYT

	1. NOMBRE:


	2. TELÉFONO TRABAJO:


	NÚMERO DE REGISTRO



	3. APELLIDOS:


	4. OTROS TELÉFONOS:


	

	5. CORREO ELECTRÓNICO:


	6. NACIONALIDAD:


	CONVOCATORIA



	7. TELÉFONO MÓVIL:


	8. NO. DE CÉDULA, PASAPORTE O IDENTIFICACIÓN:


	

	9. NOMBRE DE LA EMPRESA, NÚMERO DE RUC Y DV:

	10. CARGO O POSICIÓN DENTRO DE LA EMPRESA:  

	CATEGORÍA



	11. DIRECCIÓN FÍSICA (PROVINCIA, CIUDAD, CALLE Y EDIFICIO) Y TELÉFONOS DE LA EMPRESA

	

	B. GENERALES DEL PROYECTO

	12. PARTICIPAN EN ESTA PROPUESTA VARIAS EMPRESAS:
                 FORMCHECKBOX 
  SÍ                  FORMCHECKBOX 
  NO
	13. ORIGEN:
SECTOR:    FORMCHECKBOX 
PRIVADO     FORMCHECKBOX 
 PÚBLICO      FORMCHECKBOX 
 OTRO

	14 . INCLUYE SU PROPUESTA LA COLABORACION DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE UNA UNIVERSIDAD PANAMEÑA (si la respuesta es no, pase al punto16)

 FORMCHECKBOX 
SI

 FORMCHECKBOX 
 NO
	15. NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD Y DEL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION QUE COLABORARAN EN EL PROYECTO

	16. TÍTULO DEL PROYECTO PROPUESTO:

	C. INDICACIONES

	17. ADJUNTAR EN LA PÁGINA DOS (2) Y TRES (3) DE ESTE FORMULARIO UN RESUMEN DE LA PROPUESTA INDICANDO, HASTA DONDE SEA POSIBLE:

· Contribución original del proyecto o componente innovador del mismo.

· Justificación del proyecto y trabajo propuesto a desarrollar

· Explicar el rol del departamento de Investigación que se vaya a usar, si aplica

· Resultados esperados al cabo de 1 año del proyecto.
EN CASO DE EXCEDERSE, SÓLO SE ACEPTARÁN LAS DOS PRIMERAS PÁGINAS.  EL RESUMEN DE LA PROPUESTA DEBE SER EN LETRA ARIAL, TAMAÑO 10.

	D. CERTIFICACIONES

	CON LA ENTREGA DE ESTA SOLICITUD EL PROPONENTE ACEPTA LA OBLIGACIÓN DE CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS INDICADOS EN ESTE FORMULARIO PARA LA PRESENTE CONVOCATORIA Y LOS REGLAMENTOS DEL PROGRAMA DISPONIBLES EN SENACYT.

	18. NOMBRE:

	19. FECHA DE ENTREGA DE LA SOLICITUD (dd/mm/aaaa):

	20. ¿ACEPTA CUMPLIR CON LOS TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA Y LOS REGLAMENTOS DEL PROGRAMA?
 FORMCHECKBOX 
 SÍ
 FORMCHECKBOX 
 NO
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	F. DESCRIPCION DEL PROGRAMA Y TÉRMINOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA

	1- GENERALES. El peso mayor de determinar el mérito pedagógico innovador del trabajo propuesto recae en la fase de Selección y no en esta fase de Preselección.   La Prepropuesta sólo contiene una descripción breve del trabajo propuesto que permita decidir, a juicio de los evaluadores, si el proyecto propuesto alcanzará el potencial deseado por el Programa y por la Convocatoria en caso de proceder a una Propuesta completa para la fase de Selección.


2- ELEGIBILIDAD DE LA CONVOCATORIA PUBLICA

El Programa sujeto del presente reglamento es de elegibilidad abierta para:
Emprendedores universitarios de último curso o recién graduados (estudios universitarios de licenciatura, maestría, postgrado o doctorado, tanto en Panamá como en el exterior).

3- OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA: Fortalecer la competitividad de las empresas en Panamá, mediante el fomento de su capacidad de innovación.
4- OBJETIVO DE LA CONVOCATORIA: Apoyar la creación de empresas basadas en una innovación científica o tecnológica por parte de emprendedores universitarios.    La propuesta debe explicar en forma convincente el producto o servicio innovador que se crea, incluir el plan de negocios de la empresa a crear con el calendario previsto de introducción al mercado.
5- CATEGORIAS DE EVALUACIÓN SEPARADA:

No hay categorías de evaluación separadas, es decir todas las propuestas compiten entre sí.
6- CRITERIOS Y TERMINOS ADICIONALES

CONDICIONES NECESARIAS: (Potencial de impacto) Las propuestas de Nuevos Emprendimientos deben estar vinculados con una universidad basada en Panamá para el desarrollo de los productos o servicios a ofertar y con un centro de emprendedurismo, ya sea universitario o privado, con experiencia para el desarrollo del plan de negocios propuesto. 

TÉRMINOS ADICIONALES: Para la fase de propuesta se debe incluir la propuesta del desarrollo o investigación a realizar, la cotización formal de la universidad y el panel de evaluadores debe avalar que este desarrollo es necesario para el proyecto.
7- criterios de pREseleccion: 
Condiciones necesarias.  Las Propuestas de interés deben cumplir con las siguientes condiciones, en la opinión de los evaluadores:

· Ser Propuestas liderizadas por una o más empresas con fines de lucro, tanto en el aporte de costos compartidos del proyecto como en el rol entre los proponentes.

· Ser Propuestas innovadoras en sus conceptos.

· Ser Propuestas consistentes con los objetivos de la Convocatoria

Evaluación por Categorías: En esta convocatoria no se separaran los proyectos por categorías para la fase de evaluación sin embargo se asignarán expertos en el área específica.  Todas las propuestas competirán en igualdad de condiciones  por los fondos de esta convocatoria según los criterios de evaluación establecidos.

Enfoque del Programa.  El foco principal de selección es el impacto de la propuesta para fortalecer un conglomerado o resolver problemas focales del mismo.  Es la posición de este Programa que seleccionar trabajo de mérito es la inversión más costo-efectiva para el país, dado que en nuestra fase actual de desarrollo todavía hace falta fortalecer la cultura de innovación empresarial en el país.     

Criterios principales.  Para propósitos de este Programa, el mérito de innovación empresarial conjuga los siguientes criterios: 

· Originalidad de la innovación en el ámbito empresarial. 

· Calibre demostrado o potencial del equipo humano propuesto.

· Viabilidad de que los resultados penetren el mercado local o extranjero.
Criterios adicionales.  Entre Propuestas de mérito similar en cuanto a criterios principales, el siguiente grupo de criterios para la selección es, en orden de prioridad:

· Coherencia entre el objetivo de la Propuesta y los recursos humanos y materiales propuestos.    

· Consistencia con las áreas prioritarias identificadas en la Convocatoria, si fuere el caso.

· Potencial de impacto en la competitividad de uno o más sectores económicos.    
· Participación de Departamentos de Investigación y Desarrollo de Universidades Nacionales.

· Participación de Centros de Investigación y Desarrollo de Excelencia a nivel Internacional.
Criterios a ignorar.   Los evaluadores no deben considerar como criterios de selección ni los costos propuestos que estén dentro del máximo previsto, ni el género del proponentes ni la raza , ni la afiliación institucional del proponente, ni su afiliación o ideas políticas, religiosas, o cualquier otro tipo de elección personal.   Las limitaciones validas de elegibilidad estarán indicadas en este reglamento o en las Convocatorias.    

Riesgos por considerar.  Independientemente de que una Propuesta cumpla bien con los Criterios de Selección, los evaluadores deberán advertir si hay riesgo real de que:

· La Propuesta tenga impacto ambiental nocivo.

· La Propuesta riña con principios bioéticos aceptados.

· La Propuesta esté apropiándose indebidamente de trabajo ajeno.

· La Propuesta incluya acciones ilegales o impropias.

En cualquiera de estos casos, si la Propuesta entra a consideración en el foro, la SENACYT solicitará asesoría de los miembros del foro sobre como proceder.     

Formulario. El formulario de evaluación permitirá a los evaluadores:

· Indicar si se cumplen las Condiciones Necesarias.

· Indicar cuáles de los Riesgos descritos pueden estar presentes.  

· Indicar el potencial de innovación empresarial de la Prepropuesta

· Indicar el Impacto en el conglomerado.

· Escribir comentarios sobre la Prepropuesta.

· Indicar la ausencia de conflictos de interés con la Prepropuesta.

Resultado.    El resultado más conciso de la evaluación es la indicación del potencial de innovación empresarial de la Propuesta.   En ella, el evaluador debe tomar en cuenta todos los criterios, condiciones y riesgos de evaluación para indicar si el trabajo propuesto llena las expectativas de fortalecer la cultura de innovación empresarial del país.    

Comentarios.   Las evaluaciones serán entregadas a los proponentes. Por tanto los evaluadores deben procurar incluir críticas constructivas en su evaluación para beneficio de los proponentes, contribuyendo con el objetivo final de fortalecer la capacidad nacional de innovación en las empresas.     
Invitación a la Fase de Selección.  Sólo las propuestas preseleccionadas recibirán invitación para proceder a la fase de Selección; pero todos los proponentes deben recibir contestación y las evaluaciones de sus Prepropuestas.



	G. TÉRMINOS DE SELECCIÓN Y PRESELECCION

	1. Términos de la Convocatoria y del Programa. Los objetivos, criterios, y demás términos o condiciones del enunciado del Anuncio de Convocatoria sirven para especializar aún más las expectativas dentro de un Programa. Estos términos deberán ser consistentes con los del Programa. Los evaluadores deberán contar tanto con el Anuncio de Convocatoria como con la descripción del Programa y tomar en cuenta los términos de ambos para la evaluación. 

2. Transparencia de Formularios. Los formularios de Prepropuestas, Propuestas, evaluación de Prepropuestas y evaluación de Propuestas deberán incluir en dos secciones separadas:

    2.1 La descripción del Programa.

    2.2 El texto completo de esta sección de Términos de Selección y Preselección.

3. Mérito previsto. En el caso de evaluación de Prepropuestas, se evalúa el Mérito previsto de la Propuesta resultante en caso de que la Prepropuesta sea preseleccionada y proceda a una Propuesta completa.

4. Código del formulario. Los formularios deben indicar su código de versión, único para cada formulario, la fecha desde la cual están disponibles e indicar que dichos formularios superseden a todos los formularios correspondientes de fechas o versiones anteriores.

5. Evaluaciones numéricas. En el caso de formularios que soliciten evaluaciones numéricas, estos valores numéricos no serán determinantes para el orden en la Lista Priorizada, dadas las posibles inconsistencias de escalas de valores numéricos entre distintos evaluadores al juzgar Propuestas novedosas. Los valores servirán para clarificar la opinión de cada evaluador.

6. Selección de Propuestas. El resultado más conciso de la evaluación es la indicación del Mérito de la Propuesta y su ubicación en la Lista Priorizada de la Categoría de evaluación que le corresponda. El Mérito lo expresa cada evaluador en la sección correspondiente del formulario de evaluación o preevaluación.

7. Preselección de Propuestas. El formulario de Preselección debe incluir una sección donde los evaluadores puedan indicar si la Prepropuesta tiene alto potencial, buen potencial o bajo potencial de resultar en una Propuesta de Mérito. Una Prepropuesta es preseleccionada cuando recibe el aval de los evaluadores de la fase de Preselección, siempre y cuando cumpla con los requisitos del reglamento, Programa y Convocatoria. Para determinar si una Prepropuesta ha sido avalada, se procederá de la siguiente manera, en el caso correspondiente a dos evaluadores por Prepropuesta:

    7.1 Si ambos evaluadores originales indican que la Prepropuesta tiene buen potencial o alto potencial, la Prepropuesta se  considera avalada.

    7.2 Si ninguno de los dos evaluadores originales indica buen potencial o alto potencial, la Prepropuesta se considera no avalada.

    7.3 Si sólo uno de los dos evaluadores originales indica que hay buen potencial o alto potencial, se obtendrá la evaluación de al menos otro evaluador. Tras esa evaluación, la Prepropuesta 

          se considerará avalada si dos de los tres evaluadores indican buen potencial o alto potencial. 

  Este procedimiento intenta balancear la subjetividad de cada evaluación con la simplicidad de Preselección necesaria para cumplir con los plazos para comunicar resultados.

          7.3.1. Preselección con más de 2 evaluadores iniciales. Para el caso correspondiente a tres o más evaluadores iniciales por Prepropuesta, se sigue el mismo procedimiento hasta                       

                    desempatar; es decir, cuando tantos evaluadores la evalúen con ajo potencial como los que la evalúan con buen potencial o alto potencial, se añaden evaluadores uno a la vez.  

                    La propuesta se considerará avalada en el momento en que más de la mitad de los evaluadores indiquen buen potencial o alto potencial y no avalada cuando más de la mitad 

                    indiquen bajo potencial.

          7.3.2. Entrega de evaluaciones. Al concluir la Preselección o la Selección, los proponentes deberán recibir las evaluaciones que le corresponden, para promover la mejora continua.  

                     También deberán recibir los comentarios del Acta del foro de la Selección, pero sólo los correspondientes a su Propuesta. Por tanto los evaluadores deberán procurar escribir 

                     críticas constructivas, claras y suficientes.

8. Orientación. En caso de duda sobre el proceso de evaluación o el significado de las expectativas y términos, los evaluadores podrán y deberán consultar directamente con los

           coordinadores de Convocatoria designados por Senacyt o en su defecto con quien presida la Convocatoria.

     8.1. Criterios a ignorar. Los evaluadores no deben considerar como Criterios de Selección ni los costos propuestos que  estén dentro del máximo previsto por la Convocatoria, ni el género   

            del proponente, raza, afiliación institucional,  afiliación o ideas políticas, religiosas, o cualquier otro tipo de característica involuntaria o de elección personal legal.

            Las limitaciones validas de elegibilidad serán indicadas en este reglamento, en la descripción del Programa o en los Anuncios de Convocatorias.

     8.2. Criterios de Selección. Los Criterios de Selección para una Propuesta, al igual que los términos en general, serán la  combinación de los Criterios de Selección en la descripción del  

            Programa y los Criterios de Selección en el Anuncio     de la Convocatoria. Estos últimos deben ser consistentes con el reglamento y el Programa. En caso de contradicción

            primará el reglamento y luego el Programa.

     8.3. Criterios adicionales de selección. Cada Convocatoria podrá indicar las áreas, disciplinas, subdisciplinas, tópicos, o características de mayor énfasis de preferencia. Esto significa que 

            en igualdad de méritos y otros Criterios principales de selección, se dará prioridad de selección a las Propuestas consistentes con las preferencias indicadas.  


SENACYT (2008).  Ciudad del Saber, Edificio 233.  Apartado 0816-02852. Panamá, República de Panamá.
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